
En grupos donde participen personas adultas junto a niños, niñas y adolescente, se recomienda a los y las guías a estar 
atentos al trato entre ellos. Existen indicios que podrían suponer un caso de explotación sexual:

En la presentación de los servicios turísticos se debe expresar el compromiso con la protección de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes, y dar a conocer que en Uruguay la exploración sexual de niños, niñas y adolescentes es un 
delito, el cual es penado por ley.

 no muestra vínculo familiar o cercano con la persona adulta que le acompaña

Es importante que los y las guías tengan en cuenta la presencia de estos indicios no solo en su propia función u 
actividad, sino también en su entorno laboral, observando lo que sucede en la cadena de valor, es decir, en todos los 
prestadores de servicios turísticos y complementarios con los que se esté en contacto.

 se encuentra solo o sola en un lugar y horario no apto para su edad

Es importante que toda persona que cumpla la función de guía esté atenta a estos indicios no sólo en su actividad sino 
que también en su entorno laboral, observando lo que sucede en la cadena de valor, es decir, en otros servicios 
turísticos y complementarios con los que se esté en contacto. 

Ante la sospecha de un caso de explotación sexual de un niña, niña o adolescente, informar de inmediato al encargado o 
responsable del servicio. Si trabaja en forma individual, realizar la denuncia telefónica vía las líneas de denuncia 
nacionales.

 la persona menor de edad presenta signos de violencia física o verbal

Socialice con el equipo de trabajo, brindando capacitación sobre las acciones de 
prevención y las normas de comportamiento establecidas en el Decreto N° 398/013, 
teniendo en cuenta también el .  Código Nacional de Conducta
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Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e INTERPOL (M.I.): 2030 4626 - 2030 4628
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